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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:                  COLOMBIA CYCLING S.A.S

Sigla:                         No reportó

Nit:                           900764671-5

Domicilio principal:           MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

                               MATRÍCULA

Matrícula No.:                       21-519490-12
Fecha de matrícula:                  29 de Agosto de 2014
Último año renovado:                 2021
Fecha de renovación:                 31 de Marzo de 2021
Grupo NIIF:                          4 - GRUPO III. Microempresas.

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Calle 5 F 30  53 INT 304
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico:                marcela@colombiacycling.com
                                   tomas@colombiacycling.com
Teléfono comercial 1:              3105092567
Teléfono comercial 2:              3014319666
Teléfono comercial 3:              No reportó
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: Calle 5 F 30  53 INT 304
Municipio:                            MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:   chelaav@gmail.com
                                      marcela@colombiacycling.com
Teléfono para notificación 1:         3105092567
Teléfono para notificación 2:         3014319666
Teléfono para notificación 3:         No reportó

La  persona  jurídica  COLOMBIA  CYCLING  S.A.S SI autorizó para recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad
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con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y
67  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de lo Contencioso
Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

CONSTITUCION:  Que  por  Documento  Privado  de  agosto  28 de 2014, del
Accionista, registrado en esta Entidad en agosto 29 de 2014, en el libro
9,  bajo  el  número  16571,  se  constituyó  una Sociedad Comercial Por
Acciones Simplificada denominada:

                         COLOMBIA CYCLING S.A.S.

                          TERMINO DE DURACIÓN

VIGENCIA:  Que  la  sociedad  no  se  halla  disuelta  y  su duración es
indefinida.

                             OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: La sociedad tendrá como objeto principal la prestación de
servicios alrededor del turismo de aventura, especialmente en bicicleta,
donde  podrá  prestar  servicios  de  entrenamiento, guianza, transporte
entre  otros.  La  sociedad  podrá  también  comercializar accesorios de
bicicletas, o productos relacionados a la industria de bicicletas y para
ello  podrá importar, exportar, distribuir y comercializar toda clase de
productos.  Igualmente  la sociedad podrá realizar eventos de ciclismo y
podrá  operar  eventos  o  programas  de  entidades públicas o privadas,
relacionados con el ciclismo.

Para la realización del objeto social la compañía podrá:

a).  Adquirir  todos los activos fijos de carácter mueble o inmueble que
sean  necesarios  para  el desarrollo de los negocios sociales; gravar o
limitar  el  dominio  de  sus activos fijos, sean muebles o inmuebles, y
enajenarlos  cuando  por  razones  de  necesidad  o  conveniencia  fuere
aconsejable su disposición.
b).  Adquirir  y  usar  nombres  comerciales,  logotipos, marcas y demás
derechos  de  propiedad  industrial  relacionados  con  las  actividades
desarrolladas  por la sociedad y con los servicios a los que se extiende
su  giro, y tratándose de derechos de terceros, celebrar los respectivos
contratos de uso o concesión de propiedad industrial.
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c).  Concurrir  a  la constitución de otras empresas o sociedades, con o
sin  el  carácter  de  filiales, o vincularse a empresas o sociedades ya
existentes,  mediante  aportes  en  dinero,  en  bienes  o en servicios,
incorporarlas o incorporarse a ellas;
d).  Tomar  dinero  en  mutuo  y  celebrar  toda  clase  de  operaciones
financieras, por activa o por pasiva, que le permitan obtener los fondos
necesarios para el desarrollo de negocios.
e).  Participar en licitaciones y concursos que abran entidades públicas
y/o    privadas,    celebrar  los  respectivos  contratos  que  le  sean
adjudicados,  pudiendo  para  el  efecto  celebrar  consorcios o uniones
temporales.
O  En  general,  ejecutar todos los actos y celebrar todos los contratos
que guarden relación de medio a fin con el objeto social expresado en el
precedente  artículo  y todos aquellos que tengan como finalidad ejercer
los  derechos  y  cumplir  las  obligaciones  legales  o  convencionales
derivadas  de  su  existencia  y en las actividades desarrolladas por la
compañía.
g).  Asimismo,  podrá la sociedad promover investigaciones científicas o
tecnológicas  de cualquier naturaleza y materia, ya sea directamente o a
través    de    entidades    especializadas,  y  efectuar  donaciones  o
contribuciones  con fines científicos, culturales o de desarrollo social
del país.

PARÁGRAFO  1°:  Se  entenderán  incluidos en el objeto social, ¡os actos
directamente  relacionados  con  el mismo y los que tengan por finalidad
ejercer    los    derechos    y    cumplir   las  obligaciones  legal  o
convencionalmente derivadas de la existencia y actividad de la sociedad.

PARAGRAFO   2°:  La  sociedad  podrá  también  realizar  cualquier  otra
actividad lícita de comercio tanto en Colombia como el exterior.

LIMITACIONES,    PROHIBICIONES  Y  AUTORIZACIONES  ESTABLECIDAS  EN  LOS
ESTATUTOS:

LIMITACIONES  Y  PROHIBICIONES  DEL  GERENTE:  El gerente o su suplente,
tiene  las  más  amplias e irrestrictas facultades para representar a la
sociedad,  no  tendrá  limitación  alguna  en  cuanto  a la naturaleza o
cuantía de los actos o contratos que celebre.
Para avalar obligaciones de terceros, el gerente o su suplente, requiere
previa  autorización  de la asamblea general de accionistas otorgada con
el voto favorable de la totalidad de las acciones suscritas.
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                                CAPITAL

QUE EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES:         NRO. ACCIONES   VALOR NOMINAL

AUTORIZADO             $20.000.000,00            20.000       $1.000,00
SUSCRITO               $10.000.000,00            10.000       $1.000,00
PAGADO                 $10.000.000,00            10.000       $1.000,00

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

REPRESENTACION LEGAL: La sociedad tendrá un gerente, que a su vez tendrá
un  suplente  que  reemplazará  al principal, en su orden, en sus faltas
accidentales, temporales o absolutas.
El  gerente,  o  quien  haga  sus  veces es el representante legal de la
sociedad para todos los efectos.

FUNCIONES.  El gerente, o quien haga sus veces es el representante legal
de la sociedad para todos los efectos en especial, las siguientes:
1.  Representar a la sociedad ante los accionistas, ante terceros y ante
toda clase de autoridades del orden administrativo y jurisdiccional.
2.  Ejecutar  todos  los  actos u operaciones correspondientes al objeto
social,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  las  leyes  y  en estos
estatutos.
3.  Autorizar  con su firma todos los documentos públicos o privados que
deban  otorgarse  en desarrollo de las actividades sociales o en interés
de la sociedad.
4.  Presentar  a  la  asamblea  general  en sus reuniones ordinarias, un
inventario  y  un  balance  de  fin  de  ejercicio, junto con un informe
escrito  sobre  la  situación  de la sociedad, un detalle completo de la
cuenta  de  pérdidas  y  ganancias  y  un  proyecto  de  distribución de
utilidades obtenidas.
5.  Nombrar  y  remover los empleados de la sociedad cuyo nombramiento y
remoción le delegue la junta directiva.
6.  Tomar  todas  las  medidas que reclame la conservación de los bienes
sociales,  vigilar la actividad de los empleados de la administración de
la sociedad e impartirles las órdenes e instrucciones que exija la buena
marcha de la compañía.
7.  Convocar  la  asamblea general a reuniones extraordinarias cuando lo
juzgue conveniente o necesario y hacer las convocatorias del caso cuando
lo  ordenen  los  estatutos, la junta directiva (cuando la hubiere) o el
revisor fiscal (cuando lo hubiere) de la sociedad.
8.  Convocar  la  junta  directiva  (si  la hubiere) cuando lo considere

Página:   4 de   8



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 22/02/2022 - 10:06:42 AM
 
                Recibo No.: 0022346518           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: knZjhilVucTdldma
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

necesario o conveniente y mantenerla informada del curso de los negocios
sociales.
9.  Cumplir  las  órdenes  e  instrucciones  que le impartan la asamblea
general  o  la  junta  directiva  (si  la  hubiere),  y,  en particular,
solicitar autorizaciones para los negocios que deben aprobar previamente
la  asamblea  o la junta directiva (si la hubiere) según lo disponen las
normas correspondientes del presente estatuto.
10.  Cumplir o hacer que se cumplan oportunamente todos los requisitos o
exigencias legales que se relacionen con el funcionamiento y actividades
de la sociedad.
  

                             NOMBRAMIENTOS

NOMBRAMIENTOS:

CARGO                      NOMBRE                        IDENTIFICACION

GERENTE                    TOMAS FELIPE MOLINA MEJIA        71.787.069
                           DESIGNACION                

SUPLENTE                   MARIA PAULINA MOLINA MEJIA       43.639.688
                           DESIGNACION                

Por  Documento  Privado de agosto 28 de 2014, del Accionista, registrado
en  esta  Entidad  en  agosto  29 de 2014, en el libro 9, bajo el número
16571.

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

REFORMA: Que hasta la fecha la sociedad no ha sido reformada.

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.
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Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  7912
Actividad secundaria código CIIU: 9311
Otras actividades código CIIU:    7721, 7990

                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A  nombre  de  la  persona jurídica figura matriculado en esta Cámara de
Comercio el siguiente establecimiento de comercio/sucursal o agencia:

Nombre:                            COLOMBIA CYCLING
Matrícula No.:                     21-711861-02
Fecha de Matrícula:                09 de Noviembre de 2020
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Calle 5 F 30  53
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

SI    DESEA    OBTENER    INFORMACIÓN    DETALLADA   DE  LOS  ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS    DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ  SOLICITAR  EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA  MERCANTIL  DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS  ESTABLECIMIENTOS  DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES,  QUE  LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS    CÁMARAS    DE    COMERCIO    DEL  PAÍS,  PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.

SE  RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE
PUEDEN    OBRAR    INSCRIPCIONES    ADICIONALES  RELATIVAS  A  GARANTIAS
MOBILIARIAS,  CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA
PROPIEDAD.

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es Micro.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $77,360,526.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 7912

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar  el  certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4)
veces  durante  60  días  calendario contados a partir del momento de su
expedición,  ingresando  a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.

........................................................................

........................................................................

........................................................................

........................................................................
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